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b) Ser o haber sido depositarios cuando m.nos durante dos d.
los tres iIltimos ados y .n .1 mom.nto de formular la solicilud d.
tilulos d. d.uda del Estado de al m.nos lO emisiones dif.rentes,
para lo que d.berian aportar la justificación correspondi.nt•.

3. Las autorizacion.s para no acompañar las facluras de cobro
de inl....... con los cupones correspondientes POdnIn canc.larse
por la Dirección Gen~ral üel Tesoro y .Polilica Financi.ra. previa
nollficaclón a las Entidades afectadas, cuando las necesidad.s del
servicio lo aconsej.n o cuan\io la repetición de errores o quejas de ..
los tenedores de deuda perm1tan esperar que la ..stión o .1 servicio
m.jorarán con la cancelación. . .

4. En lodo caso todas las Entidades financieras autorizadas a
la no presentación de cupones presentarán todas las facturas de
Intereses por el procedinuento mecanizado, simultáneamente con
las bandas maan~ticas, cumpliendo con las ..pecifiCllciones que las
hapn .compatibles con los equipos infórmliticos de ..ta Dirección
General y .n los plazos que se sedalan por la misma. .nlre .1
vigésImo y el dkimo día hábil anterior a la fecha de vencimiento
d.l cupón. . .

Madrid, 16 de mayo de 1986.~E1 Director s.n.ral, José Maria
Garcia Alonso. .

RESOLUCION de 16 de mayo de 1986, de la Subse
cretaria de Economia y Hacienda. pOr la que se
ordenJl la oublicación del Ácuerdo del Consejo de
Ministros iJt 11 de abril Ik 1986, que. en cumpll·
miento de lo dispuesto en el Real Decreto 1344/1984.
de 4 Ikjulio. se revisa el importe de las indemnizaci<>-
nes establecidas en el mismo. .

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 1I de abril de
1986. aprobó el si¡ujente Acuerdo:

ANEXO 1II DEL 1UAL DECREtO 1344/1984, D. 4 DB JULIO' ,

DietaJ en el extranjero

2. Impones de las di.tas según Grupos y Zonas

.... Po< Di...
alojamiento manutención ""...

Zona Á

Grupo 1.0. 18.200 8.500 26.700
Grupo . 2.° . 15.800 7.400 23.200
Grupo 3.° . 13.400 6.300 19.700
Grupo 4.°. , 12.100 5.700 17.800

Zona B
.

Grupo 1.0 .. 12.900 6.900 19.800
Grupo 2.° . 11.200 6.000 17.200
Grupo 3.° . 9.500 5.100 14.600
Grupo 4.° . 8.600 4.600 13.200

Zona C
Grupo 1.0. ,-.,. 9.S00 .6.700 16.500
Grupo 2.° . 8.500 5.800 14.300
Grupo 3.° . .... ó.600 4.500 11.100
Grupo 4.° .. 5.900 4.000 9.900

Zona D

Grupo 1.0. 8;400 5.800 14.200
Grupo 2.° . 7.300 5.000 i2.3OO
Grupo 3.° . 6.200 4.300 10.500
Grupo 4.° .. ..... 5.600 3.900 9.500

ANEl<O IV DEL REAL DEcaETO 1344/1984, DE 4 OE JULIO

Participación en Tribunales de oposición o concursos u otros
órganos encagados de la selección de personal'

«Acuerdo por .1 que, .n cumplimiento de lo dispu.sto .n el
Real Decreto 1344/1984, de 4 de Julio, se revisa el importe de las
indemnizaciones establecidas en el mismo.»

El mencionado Acuerdo se publica 'como anexo de esta Resolu·
ción.

Madrid, 16 de mayo de 1986.-E1 Subsecietario, Migu.1 Manin
Femández.

P La e 5 t °
ClUIntia miJl,ima

por dia
de examen

. Las cuantías anteriores se incrementarán en el SO por 100 de su
importe cuando las asistencias se devenguen por la concurrencia a
seSIOnes que se celebren en sábados o en días festivos.

Categoría tercera

President. y Secretario.
Vocales .

Categoría quinta

Pr.sident. y Secretario ..
Vocales ...

Categoría segunda

Presidente y Secretario.
Vocales.

5.200
4.800

4.800
4.400

5.600
5.200

4.400
4.000

6.000
5.600

Categor{a cuarta

y Secretario.

Categoría primera

y Secretario. . ~.

Presidente
Vocales.

Presidente
Vocales ..

Prim.ro.-En cumplimi.nto de lo dispuesto .ri la dispocición
final cuana d.l Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, se revisa .1
importe d. las indemnizaciones establecidas .n los anexos H, HU
YIV de dicho Real Decreto, quedando fijadas .n las cuantías que
se d.tallan en el propio anexo del presente Acuerdo.

SeSundo.-La revisión del impone de las indemnizaciones que
se aprueban por este Acuerdo no podrá suponer incremento del
gasto público. .

Tercero.-EI presente Acuerdo sunirá efectos económicos a
partir de la r.cha de su publicación .n .1 «IIolet1n 0ficial d.1
Esta~o».

A'NEXO

Anexo q.. lO olla en el prnente Acnerdo

ANEXO H DEL REAL DECRETO 134/1984, DE 4 DE JULIO

Dietas en terrítOt'ío nacional

Acuerdo por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decrelo 1344/1984, de 4 de julio, se revisa el impone d. las
indemnizaciones establecidas en el mismo:

.... .... Di<uo
ÜQ'¡'minuo manutencióB .--

Grupo 1.0. . . .. .. .. . ... .. . 6.400 4.300 10.700
Grupo 2.° . ......... ... ...... 4.300 3.100 7.400
Grupo 3.- .....' ...... 3.200 2.600 5.800
Grupo 4.° . , . . . . . . . . . . ..... 2.600 1.800 4.400

12738 CORRECCION de errores del Real Decreto legisiQlivo .
93111986, de 1 de mayo. por el que se modifica la Ley
de Contratos del Estado para adaptarla a las directi
vas de la Comunidad Económica Europea.

Adv.nidos errores en el texto d.l citado Reall>ecreto l.gisla
tivo, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 114, de


